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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   418 
 
 
 
  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el cuarto párrafo del artículo 46, el 

artículo 199, 204, el segundo párrafo del artículo 204 bis, el primer párrafo del 

artículo 269, el artículo 280, el primer párrafo del artículo 287 Bis 1, el primer 

párrafo del artículo 306 Bis 4, el segundo párrafo del artículo 331 bis 3, así 

como el tercer párrafo del artículo 331 Bis 8, todos del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 46.- … 

 

A) a L) … 

 

… 

 

EL RESPONSABLE DE UN DELITO COMETIDO EN AGRAVIO DE UNA 

PERSONA FRENTE A LA CUAL TENGA DERECHOS DE PATRIA 

POTESTAD O TUTELA, O DERECHOS HEREDITARIOS O DE 

ALIMENTOS, ADICIONALMENTE PODRÁ SER CONDENADO A LA 

SUSPENSIÓN DE TALES DERECHOS. EN TODO CASO 

CONTINUARÁN VIGENTES LOS DERECHOS HEREDITARIOS O DE 
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ALIMENTOS QUE LA VÍCTIMA TENGA RESPECTO DEL 

RESPONSABLE DEL DELITO. 

 

 
 
ARTICULO 199.- SI EL RESPONSABLE FUERE ALGUNO DE LOS 

PARIENTES O PERSONAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 

287 BIS Y 287 BIS 2, SE DUPLICARÁ LA PENA QUE CORRESPONDA; 

ASIMISMO SUSPENDERÁ EL DERECHO A EJERCER LA PATRIA 

POTESTAD, TUTELA O CURATELA SOBRE LA PERSONA Y LOS 

DERECHOS HEREDITARIOS O DE ALIMENTOS QUE PUDIERA 

TENER SOBRE LA PERSONA AGREDIDA DURANTE EL MISMO 

PERIODO QUE DURE LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA. 

EN CASO DE REINCIDENCIA PERDERÁ ADEMÁS LA PATRIA 

POTESTAD SOBRE SUS DESCENDIENTES. 

 

 
ARTICULO 204.- SI EL DELINCUENTE FUERE ASCENDIENTE, 

ADOPTANTE, TUTOR O CURADOR, CONYUGE O CONCUBINARIO O 

CONCUBINA, O TUVIERE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD SOBRE LA 

PERSONA VICTIMA DE ESTE DELITO, SE LE IMPONDRA PRISION 

DE TRES A DIEZ AÑOS Y SERA PRIVADO DE TODO DERECHO 

SOBRE LOS BIENES DE AQUELLA, EN SU CASO, E INHABILITADO 

PARA SER TUTOR O CURADOR, PARA EL EJERCICIO DE LA 

PATRIA POTESTAD O PARA EJERCER LAS FUNCIONES U 

OCUPACION EN VIRTUD DE LAS CUALES EJERCIA AQUELLA 

AUTORIDAD DURANTE EL MISMO PERIODO QUE DURE LA PENA 

DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA. 
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ARTÍCULO 204 BIS. - … 

 

SI EL DELINCUENTE FUERE ASCENDIENTE, ADOPTANTE, TUTOR O 

CURADOR, CONYUGE O CONCUBINARIO O CONCUBINA, O 

TUVIERE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD SOBRE LA PERSONA 

EXPLOTADA, SE LE IMPONDRA PRISION DE CINCO A TRECE AÑOS 

Y SERA PRIVADO DE TODO DERECHO SOBRE LOS BIENES DE 

AQUELLA, EN SU CASO, E INHABILITADO PARA SER TUTOR O 

CURADOR, PARA EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD O PARA 

EJERCER LAS FUNCIONES U OCUPACIÓN EN VIRTUD DE LAS 

CUALES EJERCIA AQUELLA AUTORIDAD DURANTE EL MISMO 

PERIODO QUE DURE LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA. 

 

 
ARTÍCULO 269. LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 

260, 263, 266, 267, 268, 271 BIS 1 Y 271 BIS 3, SE AUMENTARÁN AL 

DOBLE DE LA QUE CORRESPONDA, CUANDO EL RESPONSABLE 

FUERE ALGUNO DE LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS, AFINES O 

CIVILES EN LÍNEA RECTA SIN LÍMITE DE GRADO O EN LÍNEA 

COLATERAL HASTA EL CUARTO GRADO, O LAS PERSONAS A LAS 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 287 BIS Y 287 BIS 2; 

ASIMISMO, SE SUSPENDERÁ EL DERECHO A EJERCER LA PATRIA 

POTESTAD, TUTELA, CURATELA Y LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS O DE ALIMENTOS QUE PUDIERA TENER SOBRE LA 

PERSONA AGREDIDA, DURANTE EL MISMO PERIODO QUE DURE 

LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA. 

… 

… 
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ARTÍCULO 280.- AL QUE SIN MOTIVO JUSTIFICADO INCUMPLA SUS 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS RESPECTO DE SUS HIJAS E HIJOS, 

CÓNYUGE, MUJER EMBARAZADA QUE ACREDITE LEGALMENTE LA 

PATERNIDAD, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS 

MAYORES O LOS SUJETOS DE INTERDICCIÓN, SE LE IMPONDRÁ 

PENA DE PRISIÓN DE UNO A SEIS AÑOS Y MULTA DE CIENTO 

OCHENTA A TRESCIENTAS SESENTA CUOTAS; SUSPENSIÓN DE 

LOS DERECHOS DE PATRIA POTESTAD, TUTELA, HEREDITARIOS 

O DE ALIMENTOS QUE PUDIERE TENER SOBRE EL ACREEDOR 

ALIMENTARIO, DURANTE EL MISMO PERIODO QUE DURE LA PENA 

DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA; Y PAGO, COMO REPARACIÓN 

DEL DAÑO, DE LAS CANTIDADES NO SUMINISTRADAS 

OPORTUNAMENTE POR EL IMPUTADO. 
 

 
ARTÍCULO 287 BIS 1.- A QUIÉN COMETA EL DELITO DE VIOLENCIA 

FAMILIAR, SE LE IMPONDRÁ DE TRES A SIETE AÑOS DE PRISIÓN; 

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS, DE ALIMENTOS, 

DE PATRIA POTESTAD O DE TUTELA QUE PUDIERE TENER SOBRE 

LA PERSONA AGREDIDA, DURANTE EL MISMO PERIODO QUE 

DURE LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA; SE LE 

SUJETARÁ A TRATAMIENTO INTEGRAL ININTERRUMPIDO 

DIRIGIDO A LA REHABILITACIÓN MÉDICO-PSICOLÓGICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 DE ESTE 

CÓDIGO. TAMBIÉN DEBERÁ PAGAR ESTE TIPO DE 

TRATAMIENTOS, HASTA LA RECUPERACIÓN DE LA SALUD 

INTEGRAL DE LA PERSONA AGREDIDA. 
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… 

… 

 

 
ARTÍCULO 306 BIS 4.- SI EL RESPONSABLE DE LESIONES A 

MENOR DE DOCE AÑOS DE EDAD FUERE ALGUNO DE LOS 

PARIENTES O PERSONAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 

287 BIS Y 287 BIS 2, SE AUMENTARÁ HASTA EN UNA MITAD LA 

PENA QUE CORRESPONDA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS QUE 

PRECEDEN; ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE SE LE IMPONGAN, 

EN LOS CASOS DE LOS ARTÍCULOS 306 BIS 2 Y 306 BIS 3, SE LE 

SANCIONARÁ CON LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS, DE ALIMENTOS, DE PATRIA POTESTAD O DE 

TUTELA QUE PUDIERE TENER SOBRE LA PERSONA AGREDIDA, 

DURANTE EL MISMO PERIODO QUE DURE LA PENA DE PRISIÓN 

QUE SE LE IMPONGA; TAMBIÉN SE LE SUJETARÁ A TRATAMIENTO 

INTEGRAL ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A SU REHABILITACIÓN 

MÉDICO-PSICOLÓGICA. 

 

 
ARTÍCULO 331 BIS 3.- A QUIEN COMETA EL DELITO DE 

FEMINICIDIO SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN DE CUARENTA Y 

CINCO A SESENTA AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CUATRO MIL A 

OCHO MIL CUOTAS.  

 

ADEMÁS DE LA SANCIÓN PREVISTA POR ÉSTE ARTÍCULO, SE LE 

SANCIONARÁ TAMBIÉN AL SUJETO ACTIVO CON LA SUSPENSIÓN 

DE TODOS LOS DERECHOS CIVILES CON RELACIÓN A LA VÍCTIMA, 
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INCLUIDOS LOS SUCESORIOS, DURANTE EL MISMO PERIODO QUE 

DURE LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA. 

 

 
ARTÍCULO 331 BIS 8.- … 

 

… 

 

ASÍ MISMO, SE SANCIONARÁ A LAS PERSONAS QUE COMETAN 

UNA CONDUCTA DELICTIVA EN PERJUICIO DE UN ADULTO MAYOR 

DE SESENTA AÑOS CON SUSPENSIÓN DE DERECHOS 

HEREDITARIOS, SUSPENSIÓN DE DERECHOS DE ALIMENTOS, 

SUSPENSIÓN DE DERECHOS DE TUTELA, QUE PUDIERA TENER 

SOBRE EL ADULTO MAYOR, DURANTE EL MISMO PERIODO QUE 

DURE LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA; ASÍ COMO, EN 

SU CASO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO DE 

ACTIVIDADES PROFESIONALES VINCULADAS A LOS SERVICIOS 

DE SALUD Y ATENCIÓN MÉDICA DE CUALQUIER TIPO HASTA POR 

UN PERIODO IGUAL DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

IMPUESTA; INHABILITACIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO DEL 

SERVICIO PÚBLICO HASTA POR UN PERÍODO IGUAL DE LA PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA; SUJECIÓN A 

TRATAMIENTO INTEGRAL ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A LA 

REHABILITACIÓN MÉDICO – PSICOLÓGICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 DE ESTE CÓDIGO; Y, AL PAGO 

DEL TRATAMIENTO MÉDICO - PSICOLÓGICO QUE RESULTE 

NECESARIO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA SALUD INTEGRAL DE 

LA VÍCTIMA. 
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TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                              


